
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR LA CFE Y LA CRE A DETENER DE 

INMEDIATO LOS RECORTES DE LUZ EN AGUA PRIETA, NOGALES Y CANANEA, ASÍ COMO EN 

LOS MUNICIPIOS CON TEMPERATURAS MENORES DE 8 GRADOS CELSIUS DURANTE LA ETAPA 

DE NEGOCIACIÓN DE TARIFAS ELÉCTRICAS EN INVIERNO, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA 

MARÍA TERÁN VILLALOBOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, Irma María Terán Villalobos, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Para todas y todos los sonorenses el problema de los cobros excesivos en los recibos de luz se ha convertido en una 

situación insostenible; dichos cobros reportados oscilan entre los diez mil pesos y en muchas ocasiones, alcanzan 

las cifras totalmente incongruentes de cientos de miles de pesos. Esto es debido al clima extremo, tanto en época de 

calor como en época de frío en el Estado de Sonora que obliga a la ciudadanía a utilizar aparatos eléctricos 

incrementando las tarifas en materia del pago de electricidad, hecho que históricamente ha sido reconocido por las 

autoridades Estatales y Federales, las cuales han hecho un esfuerzo para llegar a importantes acuerdos para que la 

tarifa 1F funcione durante toda la época de verano periodo que
1
 comprende los seis meses consecutivos más 

cálidos del año, los cuales serán fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de 

acuerdo con las citadas observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 33 grados 

centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se disponga de 

la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado cuando registre la 

temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes elaborados por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Tomando en cuenta los acuerdos aprobados para garantizar la tarifa 1F en la Época de verano para los 72 

municipios sonorenses, es de vital importancia para toda la ciudadanía que se lleguen a acuerdos similares en la 

época de invierno debido a las bajas temperaturas alcanzadas en el Estado. Existen diversos estudios que 

fundamentan y explican por qué las tarifas son injustas para los municipios mencionados en el presente acuerdo 

como el del Instituto Tecnológico de Nogales que se publicó el día 25 de julio del presente año,
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 el “Diagnóstico de 

las Tarifas Eléctricas en Nogales, Entorno Físico y Consumo”, en dicho documento podemos observar 

detalladamente la fundamentación en la variedad de climas, en el sentido de la temporada de invierno y de verano y 

las diferencias sin fundamento que se realizan en ambas épocas en materia de tarifas eléctricas, la dinámica de 

consumo local basado en la temperatura diaria así como el umbral de Alto Consumo aumentando de manera 

exponencial los usuarios que están bajo esta tarifa, provocando pagos muy altos por un consumo de mucho 

menores niveles. 

Por lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta que atravesamos momentos de dificultad debidos a la 

pandemia ocasionada por el Coronavirus SARS-CoV-2 que provoca la enfermedad de Covid-19, es de fundamental 

importancia apoyar a las y los ciudadanos ya que el servicio de luz se ha vuelto algo vital debido al confinamiento 

para evitar más contagios y al negar el servicio se están vulnerando sus derechos Constitucionales, en materia de 

igualdad sustantiva, acceso a una vivienda digna, educación de calidad, el interés superior de la niñez, así como el 

bienestar para todas y todos los mexicanos; a continuación, expongo los textos referentes a los derechos que se ven 

lastimados debido a los cortes del servicio de luz durante la contingencia sanitaria: 

Marco constitucional 
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Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

• Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Al existir recortes de luz podemos observar el daño a la vivienda digna y decorosa siendo imposible vivir bajo las 

condiciones climáticas extremas en el Estado de Sonora sin servicio eléctrico. 

• En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 

de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

• El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de 

la niñez. 

El interés superior de la niñez es uno de los objetivos principales de la Agenda 2030 y el Plan Nacional de 

Desarrollo, al existir recortes de luz injustos, se vulnera su derecho a la educación, sano esparcimiento y desarrollo 

integral, ya que debido a la contingencia sanitaria, las actividades educativas se realizan de manera telemática, 

vulnerando sus derechos constitucionales al cortar el servicio de luz, siendo obligación del Estado procurar y 

facilitar el cumplimiento de dichos derechos. 

• Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 

para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos 

para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Al encontrarnos en confinamiento, la manera principal de tener acceso a materiales culturales es por medio del 

internet y los diferentes medios digitales de información, el servicio eléctrico se ha convertido en materia de 

primera necesidad para poder desarrollarnos en la medida de lo posible con las medidas de sana distancia y 

confinamiento, al existir recortes en el servicio se vulnera directamente el derecho al acceso a la cultura. 

Marco jurídico 

Sumado a lo anteriormente expuesto, existe la Ley de la Industria Eléctrica la cual tiene como objetivo regular la 

planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de 

Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. Es cierto que en dicha Ley no se contempla el 

concepto de condonaciones, pero podemos observar que si menciona lo siguiente:
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Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 

Reguladas, las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 

Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y 

precios. 

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al 

de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de Usuarios del 



 

 
 

Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final que hubiere determinado 

la CRE. 

La mencionada ley y este articulado en particular, se encuentra en trámite de modificación en el Senado de la 

República, precisamente para armonizar sus términos con las necesidades da la ciudadanía. Nuestro deber como 

representantes populares es escuchar y atender las demandas de la gente, es por eso que realizo este exhorto de 

manera respetuosa a todas las partes involucradas a realizar mesas de trabajo para avanzar en una legislación más 

justa para el cobro de luz en Sonora y detener inmediatamente los recortes al servicio de luz durante las mesas de 

negociación, en la misma ley se fundamenta que es posibilidad de las autoridades federales llegar a un convenio 

con los gobiernos locales y es importante destacar el artículo 140 de la presente Ley que determina la aplicación de 

las metodologías y tarifas referidas en el artículo 139, definiendo distintos objetivos de la distribución y aplicación 

del servicio. 

En la Fracción I del artículo 140, podemos observar que se menciona claramente que se debe promover el 

desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 

indebida , promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y 

proteger los intereses de los Participantes del Mercado y de los Usuarios Finales. 

Celebro y reconozco el gran esfuerzo de las autoridades municipales, estatales y a nivel federal para llegar a los 

distintos acuerdos que han ayudado a miles de sonorenses, motivo por el cual exhorto a todos con fundamento en 

los estudios científicos, marco constitucional y jurídico, así como los acuerdos a los que se llegaron en el pasado 

para que, en unidad con todas y todos los actores políticos, empresarios, asociaciones y ciudadanía, nos unamos 

para impulsar los cambios necesarios que sean de ayuda para todos los Sonorenses y evitar los cobros excesivos 

con un Acuerdo permanente que dé certeza a la gente, sobre todo en estos tiempos donde el servicio eléctrico se ha 

convertido en una necesidad básica para poder salir adelante. Desde el Partido encuentro Social invito a todos los 

Grupos Parlamentarios sin importar colores o ideologías a unir esfuerzos por este bien común que es una demanda 

que nos hacen llegar de manera importante nuestras y nuestros representados. 

Ninguna ley está por encima de nuestra Constitución y las garantías que de ella emanan para la ciudadanía; las y 

los Sonorenses somos gente de trabajo y de esfuerzo, mis representados me han comunicado que no se trata de no 

pagar, se trata de pagar por lo justo, por el servicio recibido, en igualdad de circunstancias, tomando en cuenta los 

estudios presentados en materia de tarifas eléctricas, los diferentes estudios en materia climatológica, buscando que 

se elimine la discriminación con los recortes en época de pandemia y siempre tomando en cuenta el lado humano 

que nos ha dejado la actual contingencia, así como los derechos fundamentales mencionados en el presente 

documento. 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta soberanía los siguientes 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa al director 

general de la Comisión Federal de Electricidad, así como al comisionado presidente de la Comisión Reguladora de 

Energía y el titular de la Secretaría de Hacienda, para que, en la medida de sus facultades y atribuciones, abran 

mesas de diálogo y negociación con los representantes, académicos y empresarios, así como las ciudadanas y 

ciudadanos afectados por los cobros excesivos en el estado de Sonora. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa al director 

general de la Comisión Federal de Electricidad a cancelar de manera inmediata los recortes al servicio de luz para 

los habitantes de Agua Prieta, Nogales y Cananea, así como la de los municipios sonorenses que registren una 



 

 
 

temperatura menor a los 8 grados centígrados en la época de invierno y durante el tiempo que transcurran las 

negociaciones en las mesas de trabajo para encontrar una solución viable para todos los involucrados. 

Notas 

1 https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/TarifasCRECasa/Tarifas/Tar ifa1F.aspx 

2 http://www.nogales.tecnm.mx/descargas/DiagTarifasElectricasNogales.pdf 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIElec_061120.pdf 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Irma María Terán Villalobos (rúbrica) 
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